
Universidad Complutense de Madrid 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Por el presente escrito se hace constar la corrección respecto de la información publicada en la 
Propuesta de Contratación para un puesto de Profesor/a Ayudante Doctor/a (código de concurso 
2811/PAD/002, convocada por resolución de fecha de 28/11/2017 y publicada en el BOUC del 
1/12/2018). 
 
En el apartado 4º de la mencionada propuesta de contratación, donde consta la puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo aprobado por la Universidad, la 
puntuación de la candidata Zalbidea Paniagua, Maya: 

- en el apartado número 3, en lugar de 1,15, debería ser de 1 punto.  
- En el apartado número 4, en lugar de 3,75, debería ser de 2,60 puntos. 
- Y en el apartado número 12, la puntuación total, en lugar de 5,52, debería ser de 4,37. 
- Por tanto, la puntuación total final (última columna) de la candidata Zalbidea Paniagua, 

Maya, en lugar de 5,52, debería ser de 4,37. 
 

 
 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado:Mª Luisa García Bermejo 
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Firmado:Aoife Ahern 

 
 
 
 
 
Firmado: Mª Dolores Pérez 
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Firmado: Pilar García 
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Firmado: Isabel García Parejo 

 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 2 de febrero de 
2018 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Lidia Gándara Ruiz 
 
 


